
CONSORCIO JURÍDICO Is 
JUSTICIA DIVINA NUNQUAM OBLIVISCENDA EST - MAYO LS 4 

Dr. Vicente Zumarraga Reyes : río Yánez Erazo 
Celular: 099 733 - 260 Dra. Ana Barahona Sánch. ANE lar: 097 716 - 775 

Celular: 098 951 - 238 ¡¿fA 
  

0'9 MAYO 2005 ¿04 Señor: | 6. 
SUPERINTENDENTE DE comPAÑIAS A a Eo comparas 
T. 6714 ao , | ya Ximena. Jácome, CO 

En relación al oficio SC.SG.RG, de fecha 21 de marzo del 2005, en el cual se eL. 
niega el Registro de la Cesión de Participaciones de la Compañía 
CONSTRUFUTURO COMPANIA LIMITADA, debo indicar que se ha 
procedido a realizar la correspondiente escritura aclaratoria ordenada por su 
autoridad. 

Con este antecedente solicito, se digne registrar la cesión de participaciones, a 
fin de actualizar los datos de la compañía. 

Sirvase conferirme una NOMINA DE SOCIOS, con el número de 
participaciones que poseen. 

Adjunto a la presente la escritura de cesión de participaciones y la escritura 
aclaratoria de la misma. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la secretaria de su digno 
cargo, o en el casillero judicial No 1567 del Palacio de Justicia de la ciudad de 
Quito, profesional del derecho con quien suscribo este pedido y a quien 
autorizo para que realice todo trámite que fuere necesario en la presente causa. 
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Quito - Ecuador



1 J 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

/ . 

T. 6714 coa. 

OR SCSG.RS ES - 0628 9 ¡ 

A
 

o | SS Quito 21 98 2005 
pe o 

Señor doctor 
Dario Yánez Erazo 

CONSTRUFUTURO CIA. LTDA. 

Guayaquil No.17-40 y Caldas Oficina 716, 
Edif. CENTRO COMERCIAL QUITO, Teléf. 2951-386 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me refiero a su comunicación receptada en esta Entidad el 10 de marzo del 2005, al 
respecto he de manifestarle que no es factible el registro, en esta Superintendencia, de 
la cesión de participaciones efectuada entre el señor: Juan Barberis Cisneros 
(CEDENTE) a favor del señor Santiago Morales Erazo (CESIONARIO), en razón de 
que existe error en la cláusula cuarta donde dice “noventa y ocho dólares con noventa 
centavos” debe decir “noventa y ocho dólares con ochenta centavos ”, y en la cláusula 
sexta en el cuadro en valor “USD 98,90” debe decir “USD 98,80”, pues, este es el 

resultado de ceder doscientas cuarenta y siete participaciones de cuarenta centavos de 
dólar. 

Además, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, es el administrador de 
la empresa quien deberá suscribir la comunicación notificándomos la cesión de 
participaciones de la referencia. 

Por lo expuesto, devuelvo la escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del 
cantón Quito, el 1 de diciembre del 2004. 

Atentamente, 

NAS, 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

y Pncaresies 
Exp. 86751 
18/03/05 14:09



QUE € 

A FAVOR DE SANTIANO MARCELO MORALES ERAZO 

CUANTIA. $ 198,90 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, hov dia 

miercoles primero de diciembre del dos mil cuatro, ante nui Doctor Hector 
i 

Vallejo Espinosa, Notario Sexto del Cantón Quito, comparecen por una 

parte los señores Laura Piedad Erazo Pastor, casada, pero disuelta la 

sociedad conyugal habida con su esposo el señor Jaime Marcelo Morales, 

según consta de la partida de matrimonio margimada que se adjunto como    

    

documento habilitante a la presente esentura, los cónyuges señores Juan 
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23 “poh otra parte el señor Santiago Marcelo Morales Erazo, casado, los 
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a ONjquienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 
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va Sr De: Lar Le he É t Z . . dalar, a favor del señor Santiago Marcelo Morales Erazo.- A su ves la 
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señora Laura Piedad Erazo Pastor, sus doscientos cincuenta participaciones 

pa
n diez mul sueres cada una o cuarenta centavos, también cede a favor de 

a
 señor Santiago Marcelo Morales Erazo. - TERCERA.- Con los antecedentes 

sociedad convugal, por sus propios y personales derechos, tienen a bien 

ceder a perpetuidad todas sus participaciones sociales que poseen en la 

Compañía CONSTRUFUTURO COMPAÑÍA LIMITADA de la forma 

que sigue: pa
rc
 

os cónyuges Juan Bernardo Barberis Cisneros y Maria Teresa 

Erazo Pastor, sus doscientos cuarenta y siete participaciones sociales de 

diez mil sucres cada una o cuarenta centavos de dolar, a favor del señor 

Santiago /Marcelo Morales Erazo y la señora Laura Piedad Erazo Pastor, 
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T dascientas cuarenta y sjet cimaciones y la señara Laura Pl doscientas cuarenta y siete participaciones y la señora Laura Piedad Erazo 

actar recihe cien dálares Hiimari 
astáf, focioc ción Gcidres par sus doscientos cincuenta par ticipaciones. - 

T a 1 Y Z > “ú Es . mn oo ¡UI A A, La? "to e Le ss e . . QUINTA. - Cedentes y cesionario expresamente deciden que nada tienen 

nota al margen de esta escritura de constitución de compañia y se nsenibira 

en el Registro Mercantil, para que surta los efectos legales pertinentes, para 

lo cual queda facultado el CesIOnarTo. nr. 

Socio PARTICIPACIONES VALO ACTU: 

CEDIDAS PARTICIPACIONES 

O Y $U Y 
Juan Barberis Cisneros 247 USD 98,7% + 0 

Laura Erazo Pastor 50/ USD 100 / 0 

Santiago Morales Erazo 500 

Usted señor Notano, se disnará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de ésta clase de actos juridicos. - Hasta aquí la minuta, la 

misma que Se encuentra firmada por el Doctor Dana Yánez Erazo, con 

matricula profesional número ocho mul ciento tremia y uno, del Colegio de 

Abogados de Quito. - Leida que fue la presente escritura integramente a los 

comparecientes por mi el Motano, éstos se a£rman y ratifican en el 

contenido de la misma y para constancia Erman juntamente con el susento 

Motario de todo lo cual doy fe.- 
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CONSTRUFUTURO cia. LTDA. 
ACABADOS PARA LA CONSTRUCCION 

ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE CONSTRUFUTURO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quuto, a Jos diecisiete dias del mes de maszo del año dos nl wes, en el 

domicilio de la Compañía ubicado en la Av. 6 de Diciembre 6369, siendo Jas diez horas, 
se instalan en junta general extraocdinaria universal de socios de la compañia, de 
coniormidad a los Asts. Ciento diecinueve y í treinta y ocho de la Ley de 
compañias, los señores Laura Erazo Pástor” poscedora de doscientas cincuenta 

participaciones, Jus Barberis Cisneros poseedor de doscientas Cuarenta Y siete 
participaciones y Marcelo Morales Erazo, poscedor de tes participaciones, cada 

parucipación biene ua valor nouunal de 0.40 centavos de Dólar y les da derecho a un 

voto a cada uno de ellos. Preside la Junta la señora Laura Piedad Erazo y acta como 
secrelanño el señor Marcelo Moyales Erazo Gerente General de la Empresa, de 

conlormidad al Art 244 de la Ley de Compañías. La señora Presidenta pide que 
secretaria constate el quócuea asglamentario y estando prescut: el ciento por ciento del 
capstal suscrito y pagado, la señora Presidenta declara instalada la Junta General 
Extraordisana Univessal de Socios y se procede a elaborar el orden del día, el mismo 
que se aprneba por unanimidad y queda conformado de la siguiente forma: 
PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
Toma la palabra la socia Lamra Erazo y manifiesta su volumad de ceder sus 
participaciones en favor del socio Marcelo Morales Erazo, de igual manera el socio Juan 
Barbeñs maniliesta su vofuntad de ceder sus participaciones sociales a favor del socio 
Marcelo Morales Erazo Luego de varias deliberaciones, la Junta RESUELVE par 
usamnsdad aceptar la cesión de participaciones propuesta por los socios Laura Erazo y 
Juan Barberis cu favor del socio Marcelo Morales. La junta autoriza al scr Gercute 

General de la Compañía realice los trámites pertinentes a fín de legalizar totalmente este 
acto societario. 
Sta otro puato que tratar, la señora Presidenta da ua receso a fín de elaborar el acta de la 
junia. Reinstalada, se da Jectora del acta, la misms que es aprobada por unanimidad y 
sin ninguna modificación. Siendo las doce bora yema minutos, ls señora Presidenta 
clausura la junta. Para constancia y <u e de aceptación, firama la presente acta la señora 
Presidenta y la Secretaria quica la certifica, conjuataneske con todos los socios, 

, AF 

Da 

Laura P. Erazo Pástor j Mora) 
PRESIDENTA SECRETARIO 

SOCIO 

   

  

Av. 6 de Diciembre 6369 (entre Río Coca y Louvre) e Teléfono: 250 214 e Telefax: 461 188 

Quite - Envador 
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Se otorgó. ant D 1 Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinozz, Notario Sexto del Cantón 

Quito, en fe de ello e 

  

MERA copia certificada, legalmente 

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su cel! ebración. 

    
  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "  CONSTRUFUTURO CIá.  —LTDA.", de fecha seis de 

dulio de mii novecientos noventa Y Ocho, LA — CESIÓN —DE 

PARTICIFPACIÓNES, celebrada ante el Notario fexto del Cantón 

Buito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de fecha primero de 

Diciembre del dos mil cuatro. En —Guito, a veinte y ocho de 

Enero del dos mil cinco. 

       FERMANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SÉFTIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2140 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 2984, tomo 129, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUFUTURO CIA LTDA. ”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de Febrero del dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- 

 



  

QUITO - ECUADOR 

E EIC Tena me y 

  

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

o --. ACLARATORIA 

QUE.OTORGAN: LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

, Capital de la República del Ecúador, hoy día 
   

   

   

  

marzo del dos mil cmioo, ante mi Doctor Héctor 
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>) Fra de da pura de matrimonio -que. se agrega como” documento 

habita al pens cata, los óryugs foros Juas Bras 

| 
PoBarberis Cisneros y señora María Teresa Erazo Pastor, casados, y por 

A AR Sa o  



otra el señor Santiago Marcelo Morales Erazo, casado, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, domiciliados en ésta ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy Í2 y dicen: Que eleve a escritura pública el 

. contenido de la siguiente mmuta, cuyo tenor literal es el siguiente:- 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una ACLARATORIA, contenidas en las cláusulas que 

siguen: - PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración 

de la presente escritura. de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, libre y voluntanamente por una. parte y en calidad de 

cedentes la. señora LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, de estado civil 

casada, encontrándose actualmente bajo el régimen de disolución de 

sociedad conyugal y los cónyuges JUAN 'BERNANDO: BARBERIS 

CISNEROS Y MARIA TERESA ERAZO PASTOR, y por otra parte en 

calidad .de cesionario “al señor SANTIAGO MARCELO MORALES 

ERAZO, de estado civil casado.- SEGUNDA.- a.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notano. doctor Femando Polo: Elmur, el seis de 

_ julio de mil. novecientos noventa y ocho, inscrita legalmente'en el 

 



  

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

A Registro Mercantil del cantón Quito el dos de septiembre de mil 

  

p novecientos .noventa y ocho, se constituyó la compañía denominada 
QUITO - ECUADOR o 

CONSTRUFUTURO COMPANIA LIMITADA, con un capital social de 

cinco millones de sucres o USD (200) doscientos dólares americanos b.- 

La Junta General Universal Extraordmaria de socios de la Compañía 

CONSTRUFUTURO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diez y siete 

de marzo del dos mil tres, con la presencia de todo el capital social 

resolvió autorizar la cesión de todas sus participaciones que poseen en la 

compañía el señor JUAN BERNARDO BARBERIS CISNEROS, con sus 

doscientos cuarenta y siete participaciones de diez mil sucres cada una o 

cuarenta centavos de dólares (USD 0,40), a favor del señor SANTIAGO. 

ARCELO MORALES ERAZO. A su vez la señora LAURA PIEDAD 

  
 



Héctor Vallejo Espmoza, Notano Sexto del Cantón Quito, en el sentido 

que por un error involuntario, en la cesión de participaciones efectuada 

entre el señor Juan Barberis Cisneros (CEDENTE) a favor del señor 

Santiago Morales Erazo (CESIONARIO), se hace constar en la cláusula 

cuarta: “noventa y ocho dólares con noventa centavos” cuando en 

realidad debe decir “noventa y ocho dólares con ochenta centavos” y en 

la cláusula sexta en el cuadro en valor “USD 98,90”, cuando en realidad 

debe decir “USD 98,80”, por lo que por medio del presente instrumento' 

público, se amplía y aclara la escritura de cesión de participaciones. - En 

lo demás continúa" en todas 'las cláusulas contmentes en la escritura 

pública celebrada el primero de Diciembre del dos mil cuatro en la 

Notaría Sexta del cantón Quito, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza.- : CUARTA.- ACEPTACIÓN: - Los -otorgantes aceptan 

integramente el con tenido de este instrumento público por estar acorde'a 

sus intereses.- QUINTA CUANTIA: “La cuantía del presente 

documento-por su naturaleza es indeterminada - Usted Señor Notirio'sé 

dignará agregar las demás clánsulas de estilo para la perfecta Validez de 

esta clase de instumentos.- Hasta aquí la minuta, la misma que se”



  

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

A encuentra firmada por el Doctor Dario Yánez Erazo, con matrícula 

  

e rr profesional número ocho mil ciento treinta y uno, del Colegio de 

Abogados de Quito.- Leída que fue la presente escritura integramente a 

los comparecientes por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en el 

contenido de la misma y para constancia firman juntamente coen el 

suscrito Notario de todo lo cual doy fe.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2140 de REGISTRO 
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referente a la presente Aclaratoria .- Quito, a cuatro de Mayo de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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